
 

 

Órgano de Difusión del Gobierno de la Ciudad de México 

VIGÉSIMA PRIMERA ÉPOCA 18 DE ENERO DE 2019 No. 13 Tomo I  

 

Í  N  D  I  C  E 

 

  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

  Secretaría de Gobierno  

  Aviso por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa, “Atención Prioritaria a personas 

egresadas del Sistema de Justicia Penal 2019”, (Programa de Atención Prioritaria a Personas Liberadas y Pre-

liberadas 2019) 5 

  Aviso por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa, “Apoyo para el Impulso Laboral de 

personas egresadas del Sistema de Justicia Penal de la Ciudad de México 2019”, (Atención prioritaria a 

Personas Liberadas en Situación de Vulnerabilidad 2019) 22 

  Secretaría de Cultura  

  Aviso por el cual, se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Social, “Talleres de Artes y Oficios 

Comunitarios 2019”   38 

  Aviso por el cual, se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Social, “Colectivos Culturales 

Comunitarios Ciudad de México 2019” 59 

  Aviso por el cual, se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Social, “Promotores Culturales 

Ciudad de México 2019” 90 

  Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación   

  Aviso mediante el cual, se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Social, “Educación para la 

Autonomía Económica en PILARES, Ciudad de México 2019” 114 

  Aviso mediante el cual, se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa social, “Ciberescuelas en 

PILARES, 2019” 139 

 Continúa en la Pág. 2  
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México 2019” 
184 
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Ciudad de México 2019” 199 
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  Aviso por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa “Uniformes Escolares Gratuitos 2019” 308 

  Aviso por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa “Útiles Escolares Gratuitos 2019” 325 

  Aviso por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa “Ciudad Hospitalaria y Movilidad 

Humana 2019” 341 

  Secretaría de las Mujeres  

  Aviso por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Social “Coinversión para Igualdad de 

la Ciudad de México” (Coinversión semujeres 2019) 357 

  Aviso por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Social “Red de Mujeres por la 

Igualdad y la No Violencia de la Ciudad de México 2019” 377 

  Aviso por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Social “Seguro para el Fortalecimiento 

de la Autonomía de las Mujeres en Situación de Violencia de Género” 400 

  Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes  
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Comunidades Indígenas 2019” 417 

  Aviso por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del “Programa de Fortalecimiento y Apoyo a 

Pueblos Originarios de la Ciudad de México 2019” 434 
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Autonomía y Empoderamiento Económico de las Mujeres de Comunidades y Pueblos Indígenas de la Ciudad 
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  Aviso por el cual, se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa “Fomento, Constitución y 

Fortalecimiento de las Empresas Sociales y Solidarias de la Ciudad de México” (FOCOFESS 2019) 486 
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Ejercicio Fiscal 2019 519 
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  Aviso por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa “Fomento al Trabajo Digno, para el 

Ejercicio Fiscal 2019” 555 

  Instituto del Deporte   

  Aviso por el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde pueden ser consultadas las Reglas de Operación 

del Programa Social “Estímulos Económicos a Deportistas Destacados Representativos de la Ciudad de México, 

para el Ejercicio 2019” 592 

  Aviso por el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde pueden ser consultadas las Reglas de Operación 

del Programa Social “Ponte Pila, Deporte Comunitario, para el Ejercicio 2019” 593 

  Aviso por el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde pueden ser consultadas las Reglas de Operación 

del Programa Social “Estímulos Económicos a las Asociaciones Deportivas de la Ciudad de México, que 

participan en la Olimpiada, Paralimpiada y Nacional Juvenil, para el Ejercicio 2019” 594 

  Procuraduría Social  

  Aviso por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa “Rescate Innovador y Participativo en 

Unidades Habitacionales 2019” 595 

  Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia  
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“Programa Alimentos Escolares 2019” 612 

  Aviso por el que se da a conocer el enlace electrónico donde podrán ser consultadas las Reglas de Operación del 

“Programa Apoyo Económico a Personas con Discapacidad Permanente 2019” 613 

  Aviso por el que se da a conocer el enlace electrónico donde podrán ser consultadas las Reglas de Operación del 

“Programa Apoyo Económico a Policías y Bomberos Pensionados de la CAPREPOL con Discapacidad 

Permanente 2019” 614 

  Aviso por el que se da a conocer el enlace electrónico donde podrán ser consultadas las Reglas de Operación del 

“Programa Atención a Personas con Discapacidad en Unidades Básicas de Rehabilitación 2019” 615 

  Aviso por el que se da a conocer el enlace electrónico donde podrán ser consultadas las Reglas de Operación del 

“Programa Becas Escolares para Niñas y Niños en Condiciones de Vulnerabilidad Social (más becas, mejor 

educación) 2019” 616 

  Aviso por el que se da a conocer el enlace electrónico donde podrán ser consultadas las Reglas de Operación del 

“Programa Educación Garantizada de la Ciudad de México 2019” 617 

  Aviso por el que se da a conocer el enlace electrónico donde podrán ser consultadas las Reglas de Operación del 

“Programa Apoyo a Madres Solas Residentes de la Ciudad de México (PAIMS) 2019” 618 
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“Programa Niñas y Niños Talento 2019” 619 
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“Programa Hijas e Hijos Escolares 2019” 620 

  Instituto de Educación Media Superior  

  Aviso por el cual se da a conocer el enlace electrónico donde podrán ser consultadas las Reglas de Operación 

del “Programa de Becas, para el Ejercicio Fiscal 2019” 621 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

LIC. ESTHELA DAMIÁN PERALTA, Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Distrito Federal, con fundamento en los artículos 3 y 33 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 54 y 74 de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33 y 34 fracción I de la Ley de 

Desarrollo Social para el Distrito Federal; 102 quinto párrafo de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito 

Federal; 121 fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México; 2 y 12 del Decreto por el que se crea un Organismo Descentralizado de la Administración Pública del Distrito 

Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio que se denomina Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Distrito Federal; 15 del Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México; 

50 y 51 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, he tenido a bien dar a conocer el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PODRÁN SER 

CONSULTADAS LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA APOYO ECONÓMICO A POLICÍAS Y 

BOMBEROS PENSIONADOS DE LA CAPREPOL CON DISCAPACIDAD PERMANENTE 2019 

 

Las Reglas de Operación del Programa Apoyo Económico a Policías y Bomberos Pensionados de la CAPREPOL con 

Discapacidad Permanente para el ejercicio fiscal 2019, a cargo del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la 

Ciudad de México, estarán disponibles para su consulta y descarga en la siguiente dirección electrónica, el cual puede ser 

colocado en la barra de cualquier navegador en internet: 

 

http://intranet.dif.cdmx.gob.mx/transparencia/new/art_14/1/_anexos/ROPs_2019_Caprepol.pdf 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El responsable de la dirección electrónica de referencia estará a cargo del Director de Tecnologías de 

Información y Comunicaciones, Ing. Rafael Barocio Escorza, y la dirección donde podrá ejercer los derechos de consulta es 

Avenida Cuauhtémoc 1473, Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. Teléfono 

56040127 ext. 3001.    

 

SEGUNDO. Publíquese en la Gaceta Oficial delaCiudad de México para su debida observancia y aplicación.  

 

TERCERO. Las presentes Reglas de Operación son de observancia obligatoria para los servidores públicos adscritos al 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México.  

 

CUARTO. Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México. 

 

 

Ciudad de México a 16 de enero del 2019 

 

DIRECTORA GENERAL 

 

 

(Firma) 

 

 

LIC. ESTHELA DAMIÁN PERALTA 
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